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VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley N.

l8 695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N. 19-329,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO.
a) Los Decretos Alcaldicios N'

2289/06 07 2018 y 2299109.07.2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones
en la Administradora Municipal, respectivamente. Decreto N" 3ó49106. I l. 2017 que
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipates.

ñubre y la Ilustre Municiparidad ¿. *,*rl]!,i:,1;1"6;5"ry Í"tffif:ji ?:jI:
16.01.2018 y Resolución 1C N' 765105.02.2018, mediante la cual aprueba Convenio
Programa GES Odontológico 2018.

c) Convenio Modificatorio Programa Ces
odontológico 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de chillán Viejo y el servicio de
Salud Nuble.

d) Lo señalado en Resolución I C N.
671811311212018 del sewicio de Salud ñuble, que aprueba convenio Modificatorio
Programa Ges Odontológico 2018.

DECRETO

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 19 de
Noviembre de 2018, suscrito entre la llustre Municipalidad de chillán viejo y el servicio
de Salud Ñuble, denominado convenio "convinio Modificatorio Érograma GES
odontológico 2018", el cual se desarrolla en los centros de salud Familiar de lá comuna de
Chillán Viejo.

2.- Las partes convienen ampliar el plazo de
ejecución del convenio señalado en el punto No l, quedando como fecha de término el 3t
de marzo de 2019.-
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